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RESOLUCIÓN 270 DE 2010
(25 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se distribuyen unos cargos de la planta global de personal"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en los arts. 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y en el art. 3 del Decreto 118 del 21 de enero 2010 y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante el artículo 2 del Decreto No. 118 del 21 de enero de 2010, mediante el cual se aprobó la modificación de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras, se crearon los siguientes cargos de nivel directivo dentro de la planta global de la misma:
	NUMERO DE CARGOS
	
DENOMINACIÓN DEL CARGO
	
CÓDIGO
	
GRADO

	PLANTA GLOBAL
	

	


	
Tres (3)
	
DIRECTOR TECNICO
	
0100
	
23

	
Uno (1)
	
DIRECTOR TECNICO
	
0100
	
20

	
Ocho (8)
	
SUBDIRECTOR TECNICO
	
0150
	
20

	
Cinco (5)
	
DIRECTOR REGIONAL
	
0042
	
09

	
Uno(1)
	
JEFE DE OFICINA
	
0137
	
20


2. Que el artículo 3o del citado Decreto No. 118 dispone que el Director General mediante resolución distribuirá los cargos creados en la planta global teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y las necesidades del Instituto.
3. Por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Distribuir los siguientes cargos de nivel directivo de la planta global de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras, creados mediante el artículo 2o del Decreto 118 del 21 de enero de 2010, a las siguientes dependencias de la estructura de la Dirección General:
	DENOMINACION DEL EMPLEO
	
CODIGO Y GRADO
	
No. DE CARGOS
	
DEPENDENCIA

	
DIRECTOR TÉCNICO
	
0100-23
	
Uno(1)
	
Dirección de Información y Tecnología

	
DIRECTOR TÉCNICO
	
0100-23
	
Uno (1)
	Dirección de Protección

	DIRECTOR TÉCNICO
	0100-23
	Uno (1)
	
Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar- SNBF.

	
DIRECTOR TÉCNICO
	
0100-20
	
Uno(1)
	
Dirección de Gestión Humana

	
SUBDIRECTOR TÉCNICO
	
0150- 20
	
Uno(1)
	
Subdirección de Sistemas Integrados de Información

	
SUBDIRECTOR TÉCNICO
	
0150- 20
	
Uno(1)
	
Subdirección de Niñez y Adolescencia

	
SUBDIRECTOR TÉCNICO
	
0150- 20
	
Uno(1)
	
Subdirección de Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes -SRPA-.

	SUBDIRECTOR TÉCNICO
	0150- 20
	Uno (i)
	Subdirección de Adopciones

	SUBDIRECTOR TÉCNICO
	0150- 20
	Uno(1)
	Subdirección de Articulación Nacional del   Sistema de Bienestar Familiar.

	SUBDIRECTOR TÉCNICO
	0150- 20
	Uno (1)
	Subdirección de Articulación Regional del   Sistema de Bienestar Familiar

	SUBDIRECTOR TÉCNICO
	0150- 20
	Uno(1)
	Subdirección de Abastecimiento

	SUBDIRECTOR TÉCNICO
	0150- 20
	Uno (1)
	Subdirección Agencia Logística

	JEFE DE OFICINA
	0137-20
	Uno(1)
	Oficina de Aseguramiento a la Calidad.



ARTÍCULO 2o. Distribuir los siguientes cargos de nivel directivo de la planta global de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras, creados mediante el artículo 2o del Decreto 118 del 21 de enero de 2010, a las siguientes Regionales:
	DENOMINACION DEL EMPLEO
	CODIGO Y GRADO
	No. DE CARGOS
	DEPENDENCIA

	Director Regional
	0042-09
	Uno(1)
	Regional Amazonas.

	Director Regional
	0042-09
	Uno (1)
	Regional Guainía

	Director Regional
	0042-09
	Uno(1)
	Regional Guaviare

	Director Regional
	0042-09
	Uno (1)
	Regional Vaupés

	Director Regional
	0042-09
	Uno(1)
	Regional Vichada



ARTÍCULO 3o. Deléguese en la Secretaria General la función de proveer los cargos distribuidos en la presente Resolución que quedaren vacantes una vez efectuada la incorporación de servidores públicos por esta Dirección, conforme a las normas legales contenidas en la Ley 909 de 2004 - Régimen de Carrera Administrativa y en las demás disposiciones que le modifiquen, adicionen o sustituyan.
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D.C., a los 25 días del mes de enero de 2010
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL
